
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. No. 252904003002-2018-0507 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Única 
 

Teniendo en cuenta que no se presentó objeción alguna frente al trabajo de partición 
elaborado por los Dres. CARMENZA ROJAS ROJAS y EDGAR HERNAN 
BOHORQUEZ RAMIREZ, por Secretaría y de conformidad con lo señalado en el 
numeral 6º del artículo 509 del CGP, enlístese para sentencia este proceso en la 
forma que dispone el inciso segundo del art.120 ibídem.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


